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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA  
Y ALIMENTACIÓN 

Hoy, en el BOE  

El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación convoca el Premio “Jacumar” de 

investigación en acuicultura 
 
 

 Este galardón, dotado con 20.000 euros, tiene como principal objetivo 
reforzar la competitividad del sector a través de la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación 
 

 Con este premio se contribuye a incrementar la presencia de los 
productos acuícolas en los mercados, a través de mejoras en 
aspectos medioambientales, sociales o de protección de los 
consumidores 

 
19 de abril de 2024. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha publicado 
hoy en el Boletín Oficial del Estado, un extracto de la orden de convocatoria del 
XXIII Premio “Jacumar” de investigación en acuicultura. Este galardón, dotado con 
20.000 euros, tiene como principal objetivo reforzar la competitividad del sector a 
través de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, así como 
estrechar las relaciones entre la comunidad científica y el sector productor, en 
especial en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas. 

Con este premio al fomento de la investigación se contribuye a incrementar la 
presencia de los productos acuícolas en los mercados, a través de mejoras en los 
aspectos medioambientales, sociales, de protección de los consumidores y en el 
bienestar animal. 

Podrán optar a este premio todos los equipos que efectúen sus trabajos en centros 
de investigación, públicos o privados, ubicados en España. Los trabajos que se 
presenten deberán haberse realizado en los dos años anteriores a la publicación 
de la presente orden de convocatoria. En la valoración de los proyectos se tendrá 
en cuenta su aplicación práctica a las empresas de acuicultura, su carácter 
innovador y la participación en el mismo de empresas del sector o instituciones 
científicas o administrativas. 
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA  
Y ALIMENTACIÓN 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la orden de convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 
 
En sus sucesivas convocatorias, el Premio “Jacumar” ha impulsado el 
desarrollo de proyectos innovadores en el sector acuícola. Por citar algunos 
ejemplos, en 2023 se reconoció el proyecto “IMRAS. Un nuevo modelo 
integrado de acuicultura sostenible, ecoeficiente y competitivo”, presentado 
por el, IFAPA, Centro El Toruño. En 2022, el galardón recayó en la iniciativa 
Demo-Bluesmartfeed: proyecto piloto sobre tecnología inteligente para 
monitorear el suministro de alimento para una acuicultura sostenible, de 
CTNaval. Y en 2021, el Premio Jacumar fue para “Sunras: bestión eficiente 
y sostenible de efluentes en acuicultura marina mediante tecnología solar”, 
de la Universidad de Cádiz. 
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